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OMAR ÁNGEL MEJÍA AMADOR 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.° 82031 

 

Bogotá, D.C., ocho (8) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. 

(FIDUAGRARIA S.A.) vocera y administradora del 

P.A.R.I.S.S Y OTRO vs. JIMY ENGATIVÁ RUBIANO Y 

OTRO. 

 

Téngase en cuenta la renuncia al poder obrante a folios 

78 a 81 de este cuaderno, presentada por el apoderado de la 

parte recurrente, Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario S. A. 

Fiduagraria S.A. Vocera y Administradora de P.A.R.I.S.S, de 

conformidad al artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese. 

 

 

Magistrado 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 
 

En la fecha 24 DE JULIO DE 2020, Se notifica por 
anotación en estado n.° 61 la providencia proferida 
el 8 DE JULIO DE 2020. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 

 
 

 

 
 

 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
 

En la fecha 29 DE JULIO DE 2020 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 8 DE JULIO DE 2020. 
 
SECRETARIA___________________________________ 
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